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Cuestiones societarias 
Cerca de mes y medio ha transcu

rrido desde que el Presidente de la 
Provincial publicó en nuestro sema
nario la Circular presentando la di
misión de su cargo y la de Director 
del periódico. 

«Es necesario que antes de las va
caciones de verano tengamos nuevo 
Presidente»... «Las columnas de este 
periódico quedan abiertas para cuan
tos quieran tratar u orientar en el 
asunto» dice la mencionada Circular. 

Pues a pesar de la notoria trans
cendencia que la cuestión encierra y 
que por tanto merece una especial y 
meticulosa atención por parte de to
dos, el tiempo pasa sin que nadie, 
absolutamente nadie, haya dicho pú
blicamente ni una palabra. 

Partidario siempre, de que J a ropa 
sucia debe lavarse en casa* un elemen-
talísimo deber de discreción no me 
permite enumerar las dolorosas, pero 
lógicas consecuencias que se produ
cen de este proceder general; de este 
silencio, que por ser unánime, no 
puede ser premeditado, estudiado y 
preparado para un enjuague, de esta 

despreocupación e indiferencia sui
cida de la clase ante problemas de 
tan vital importancia. 

Jgnoro si a estas horas los Presi
dentes de Partido han cambiado im
presiones sobre el particular. Lo pro
bable es que así haya ocurrido; pero 
ello no es bastante. Creo que es lle
gado el momento de que actúen pú
blicamente desde las columnas de 
nuestro periódico. 

El Reglamento dispone que la elec
ción se verifique por sufragio entre 
los asociados. El procedimiento no 
puede ser más democrático; pero pre
cisamente por eso y por que sabemos 
y reconocemos lealmente que para 
desempeñar tales cargos se necesitan 
cualidades especiales, que no todos 
tenemos la fortuna de poseer, se ne
cesita y precisa la orientación de la 
clase, para que cuando llegue el mo
mento, aquélla tenga elementos de 
juicio suficientes para poder obrar 
con más consciència y provecho. 

Hay que tener en cuenta que, si la 
elección ha de celebrarse antes de 
las vacaciones, el tiempo apremia. 



LA ASOCIACION 

pues si ha de hacerse a atontas y a lo
cas*, ú n más requisitos que la convo
catoria, sin ninguna propaganda ni 
orientación, sería preferible, por mu
chas razones, que no se realizara. 
. Antes de ir a la elección hay que 
formar estados de opinión y ello so
lamente se consigue, con una propa
ganda intensa y orientadora y luego, 
cada uno, con absoluta libertad, a 
votar por quien mejor le plazca, A 
votar todos, absolutamente todos, 
pues seria altamente satisfactorio pa
ra la clase que el día de la elección 
no quedase ni un solo compañero sin 
emitir su voto. Con este proceder de
mostrarían muchos (desgraciadamente 
muchos) haber desterrado de su men
te, el pobre y manido concepto de que 
vsin mi igual han de hacer las cosas*. 

Hemos de tener muy en cuenta que 
ninguno somos indispensable, pero sí 
todos somos necesarios, y que tene
mos la ineludible obligación, como 
asociados, de contribuir a la obra co
mún con nuestras modestas o valio
sas aportaciones pues pensar y creer
se buen asociado solamente por el 
hecho de cotizar y no meterse en nada 
(criterio muy generalizado), es tener 
un concepto ciego, estúpido y borre-
guil de la disciplina societaria, que, 
precisamente consiste en todo lo con
trario; en cumplir cada uno todas 
nuestras obligaciones, pero haciendo 
también uso, aunque moderado, de 
nuestros derechos. 

Que los Presidentes de Partido, en 
los que un día depositamos nuestra 
confianza sin reservas de ningún gé-
iiero; sean los encargados de dar los 
nombres de compañeros que, por su 
capacitación, espíritu societario y 
buena voluntad, estén en condiciones 
de poder ostentar dignamente el car
go, que más que galardón y premio 

significa para el elegido carga abru
madora por el trabajo y responsabi
lidad moral que lleva consigo. 

Los mencionados Presidentes tie
nen la palabra y los demás procura
remos cumplir como buenos y disci
plinados afiliados. 

Pascual Algds 
Torri jo del Campo, Junio 1932. 

Sotee (I wm ii WÉ IÍÜ 
Se ha pedido a las Secciones administrativas 

una nueva relación de Escuelas Vacantes ante
riores a primero de Enero del ano actual. 

Cierto que esos datos se pidieron ya en el mes 
de Marzo, pero no lo es menos que ahora se 
quieren como datos nuevos para adaptar los 
anuncios a las condiciones que se tienen pensa
das para el futuro Estatuto 

Esos datos se darán para cada plaza en una 
ficha, y al efecto se envían a las Secciones ad
ministrativas con una circular y unas instruccio
nes muy detalladas. 

En primer lugar ias Vacantes que se han de 
reseñar en las fichas son ünicamrnte las que se 
han producido antes del primero de Enero últi
mo. Las posteriores se dejan para otra provisión, 
a fin de no complicar más la tramitación del 
concurso próximo. 

En las relaciones se inc ulrán, también, ias di
recciones de graduadas con menos de seis sec
ciones, las cuales se darán a este concurso. No 
parece que se ha desistido del todo de las pro 
yectadas oposiciones, pero, si se llevan por fin 
al Estatuto, no serán aplicables a las piezas a 
que nos referimos. A las vacantes que nosotros 
hemos publicado habrá que añadir esas direccio
nes de graduadas. 

Una Vez qutí estén llenas las fichas con todos 
los datos que se consignan en ellas las secciones 
administrativas las clasificarán en cinco grupos 
llamados A, B, C, D, y menores de 501 habitan
tes. 

En el grupo A figurará la primera vacante que 
de cada sexo haya ocurrido en la loca'idad, en 
el B !a segunda, en el C ia tercera, en el D la 
cuarta, y si hubiera una Vacante quinta se inclui
rá nuevamente en el A, la sexta en el grupo B, 
etc., etc., y así sucesivamente. 

Si no hay más que una Vacante irá al grupo A, 
si dos, una ai A y otra al B. etc., etc. 
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Las secciones deberán formar, por tanto.ocho 
grupos y ocho relaciones: dos ai grupo A, una de 
Maestros y otro de Maestras, dos del B, etcéte
ra. Además habrán de formar otros dos grupos 
y relaciones, uno de piazas para Maestros y 
otras para Maestras, en iocalidades menores de 
501 habitantes. 

Para los efectos del censo seguirá aplicándo
se el de 1920. 

Todas las fichas vendrán firmadas por el en
cargado dei servicio en la sección y además por 
el jefe de la misma. 

Todo el'o se deberá enviar por correo certifi
cado a la Dirección de Primera Enseñanza pa
ra el día 15 del actual. 

Se ve, pues, que se debe proceder por las 
Secciones con gran celeridad. Ei número de 
vacantes, en algunas provincias, pasa de 300, y 
hay una que se acerca a las 400. El trabajo que 
se pide exige un serio esfuerzo, si se ha de 
cumplir en el plazo señalado. 

Nuestros lectores se preguntarán seguramen • 
te qué significarán y a qué obedecen esos gru
pos A, B, C , y D, y debemos advertir que ello 
está relacionado con los planes del futuro Esta
tuto acordado en principio, aunque todavía no 
lo consideramos definitivo. 

Se piensa dividir el Escalafón en cuatro gru
pos o partes, comprendiendo el primero a los 
compañeros de los primeros x números; el se
gundo a los que le siguen, y así sucesivamente. 

¿Cuántos habrá en cada grupo? ¿Serán por 
números o se atendrán a las categorías? He ahí 
detalles que no podemos revelar aun, hasta que 
no sea definitivo. El resultado será el mismo 

Tendremos, pues, los Maestros clasificados 
en cuatro grupos, y a esos corresponden otros 
cuatro grupos de vacantes. 

Para las Escuelas que resulten incluidas en 
cada grupo, tendrán preferencia los del corres
pondiente. 

Así los que estén en el grupo D del Escala
fón, que serán hasta los recién ingresados, po 
drán solicitar con preferencia las plazas del 
grupo D, en el cual puede haber y habrá vacan
tes pertenecientes a las grandes poblaciones. 

¿Detalles precisos de todo ésto? No debemos 
darlos hasta que no sean definitivos, porque 
pueden Variar todavía. 

En cambio no creemos que cambien las lí
neas generales de la reforma, y nos induce a 
creerlo así la petición de los datos de vacantes 
con esa clasificación, que no tendría explica
ción si no fuera por esta otra de Escalafones. 

Es cuanto podemos decir, y lo hacemos con 
la advertencia de que todo ésto no es todavía 
definitivo; si lo anticipamos, cometiendo quizá 
una indiscreción, es porque ya hornos Visto en 
un diario alguna indicación, y porque la circu
lar dirigida a las Secciones administrativas no 
tendría, para muchos, exp icación sin saber al
go de lo que se proyecta, y lo que en líneas ge
nerales, y dejando a un lado detalles modifica-
bles, está ya acordado. 

(De El Magisterio Español) 
i --rrr- i i _ . ., 
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Esta Sección desconoce si se hallan o nó 
constituidos los Consejos locales de 1.a ense
ñanza en los pueblos siguientes: 
Alba, Anadón, Cañizar del Olivar, Cobatillas, 
Escucha, Frías, Griegos, Lanzuela, Lóseos, La 
Mata de los Olmos, Monforte, Monreal del 
Campo, Navarrete, Noguera, Nogueras, Ojos 
Negros, Pitarque, Pozuel del Campo, Rubiales, 
San Agustín, Santa Eulalia, Son del Puerto, 
Torre la Cárcel, Torres de A barracín, Villa-
franca del Campo, Villahermosa y la Zoma. 

En su Virtud, y por ú tima vez ruego a los 
señores maestros nacionales de los pueblos di
chos que comuniquen urgentemente a esta ofi
cina si tales Consejos se hallan o nó constituí -
dos, expresando en este último caso las causas 
que hayan impedido verificarlo hasta ahora. 

P O S E S I O N E S Y C E S E S 

Los Señores Presidentes y Secretarios délos 
Consejos locales de 1.a enseñanza tienen el 
deber de participar de oficio a esta Sección las 
posesiones que confieran y los ceses de Maes
tros que diligencien, el día mismo en que dichos 
actos tengan lugar. Y como varias Corporacio
nes locales han diligenciado ceses de interinos 
sin comunicarlos a este Centro, por lo que se 
han acreditado y satisfecho haberes a Maestras 
por tiempo que no sirvieron sus escuelas, que 
es precisó reintegrar al Tesoro; se advierte por 
segunda vez a dichos Consejos que de no cum
plir al día el deber de participar tales posesio
nes y ceses de propietarios e interinos, sus 
Presidentes y Secretarios son responsables eco* 
nómicamente de las irregularidades a que dé 
lugar su negligencia. 

Teruel 10 de Junio de 1932. 
GERMAN DOCASAR 



Manifestaciones del Ministro 
de Instrucción pública 

Don Fernando de los Ríos ha hecho a los 
periodistas, entre otras, las siguientes: 

Los periodistas, dijo, dan más importancia 
a. los temas políticos y no vibran ante cosa 
tan fundamental como la instrucción. Esta 
raos haciendo una nueva España. Así, puedo 
citar el caso de ia semana, pedagógica de 
Cuenca, a la que han concurrido más de 600 
Maestros, que han logrado una fórmula mág 
iiifíca, porque en el esceriario se han dado 
clases vivas y los Maestros espectadores las 
han seguido con interés vivísimo y han hecho 
después la crítica de lo que han escuchado. 

Áfiadió que el jueves último mantuvo una 
deliberación con el Consejo de Instrucción 
pública, al que hizo entrega de ia reorgani
zación administrativa del Ministerio, qu?, a 
au vez, ha sido entregada ya a.la Presiden 
cia, así como el plan articulado para conver
gir el Consejo de Instrucción en Consejo Na
cional de Cultura. 

Aludió también a la obra que se está lle
vando a efecto en lo que se refiere a tan im
portantes aspectos como la construcción de 
Escuelas y Grupos escolares y en todo aque
llo que pueda tener relación con la trascen
dental misión de la enseñanza, y al efecto, 
expuso el propósito de invitar a los represen
tantes de la Prensa a que lleven a efecto una 
visita a las Escuelas madrileñas, de las que 
229 se encuentran ya perfectamente arregla
das y 18 Grupos escolares casi terminados. 
En cantinas escolares, sólo en Madrid se gas
tan 750.000 pesetas, que suoonen más del pre
supuesto municipal para Eaeuelas. En Gra-
jaada daban de comer a 1.500 niños. 

Hizo referencia al curso intensivo organi 
zado para Profesores de Escuelas Normales, 
y dice: Habíamos señalado un número máxi
mo de 150, y han solicitado venir a ese curso 
©170 por lOO del Profesorado, pagándose ellos 
)a estancia, lo cual revela, después de haber 
terminado su curso, un anhelo científico y de 
perfeccionamiento digno del mayor encomio. 
Otro tanto acontece con los Directores Nor
males. Vamos a enviar 30 Normales al ex-
trarjero: 10 a Francia, JO a Inglaterra y 
otros 10 a Alemania. Pues bien; todos los Di
rectores de Normales han solicitado ser in
cluidos en dichas e interesantes expediciones 

indicando todo ello que el Profeaorado Ñor 
mal se ha dado cuenta del rango Pedagógico 
que ha adquirido tan pronto como sus alum
nos van a ser reclutados entre los muchachos 
con título bachiller. 

28 Mayo.—O, Libros eicolares. 

Este Ministerio ha resuelto aprobar en to
das sus partes la siguiente moción referente 
a selección de libros de estudio y lectura re
mitida por el Consejo de Instrucción pública. 

Bases para la selección de los libros de estudio 
y lectura en las Escuelas públicas, 

1. a Con el fin de que las obras de estudio 
y lectura que se utilizan en las Escuelas pú
blicas reúnan las condiciones pedagógicas, 
científicas y literarias necesarias, se realiza
rá una selección entre las ya existentes, y 
éntre las que pretendan ser introducidas en 
lo sucesivo en las Escuelas. Para esta finali
dad se empezará la selección por los libros 
de lectura. 

2. * La selección correspondo hacerla al 
Consejo de Instrucción pública, al cual en 
víarán los autores y editores, con solicitud de 
que sean estudiados, media docena de ejem
plares de cada obra para su aprobación, tan
to dé las ya existentes, estén o no aprobadas, 
como de las que se publiquen con tal fin en 
lo sucesivo. EQ este sentido se considerarán 
caducadas, a partir de esta fecha todas las 
autorizaciones o aprobaciones concedidas 
hasta ahora de libros de texto para las Es
cuelas públicas. 

3. " Para realizar la selección, el Consejo 
de Instrucción pública podrá solicitar dicta
men previo de las entidades científicas, lite
rarias y artísticas o personas competentes 
que estimen oportuno. También podrá apro
barlas directamente sin este dictamen. Asi
mismo, el Consejo podrá nombrar ponencias 
o comisiones especiales de su seno, cuyos dic
támenes serán aprobados por el Consejo. 

4. a Con las obras así seleccionadas se con
feccionará una lista que se publicará anual
mente en el «Boletín Oficial» del Ministerio. 
En ningún presupuesto escolar podrán figurar 
más obras que las que aparezcan en esas 
listas. 

6.a De las obras presentadas a la aproba-
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clóo serán depositados dos ejemplares en la 
Inspección Central de Primera EnséñanZa. 
Asimismo, de cada obra seleccionada se en
viarán a los Consejos prorinciales doá ejem
plares, con objeto de que pueda consultarlos 
y seleccionar las obras del Magisterio de la 
provincia. 

6.a Para la selección de obras se tendrán 
en cuenta, a más de sus condiciones pedagó
gicas, científicas y literarias, las económicas. 
No podrán ser seleccionadas las obras cuyas 
ideas estén en pugna con el espíritu de las 
ieyee vigentes. 

7/ Con objeto de desterrar toda posible 
idea de monopolio o de texto único, para ca. 
da materia se señalarán, como mínimo, una 
docena de obras, de entre las cuales podrán 
adoptar los Maestros en sus escuelas las que 
estimen más convenientes. 

8. a Los Inspectores cuidarán en sus visi
tas a las Escuelas, de que los Maestros no 
adopten más que las obras seleccionadas por 
el Consejo de Instrucción pública y aproba
das por el Ministerio. 

9. a La aprobación de las obras se bará 
por un plazo de diez años, prorrogable a otros 
diez, en caso de que merezcan la aprobación. 

10. Los libros existentes actualmente en 
las escuelas públicas serán sustituidos por los 
nuevamente aprobadas en un plazo máximo 
de tres años. 

11. Cuando un Maestro o Inspector crea 
que deba figurar en sus Escuelas un libro que 
no aparezca en las listas aprobadas por bl 
Consejo, podrá proponer a éste su estudio y 
aprobación.—(Gaceta 8 Junio). 

* * 

resultas: a 6.000, señor Ruiz, 1.665; a 6.000, 
señor Tejedor, 2.565; a 4.000, señ »r Mártiáez 
Aldea, 6.621; a 3.500, señor Pérez Lecha, 
8.393 bis. 

21 4 1932. —Vacante del señor Barcpiruelo, 
510: a 7.000. señ ir Martínez Ote'-o, 775; re
sultas: a 6 000, señor Murie), 1.666; a 5.000 
señor Nieoíás, 2.966; a 4.000, aoñor Esteban, 
6.622; a 3.500, señor Llatas, 8.'394. 

23 4 1932 —Vacante del señir Manzaoedo, 
1.035: a 6.000, señor Romo, 1667; resultase 
5.000, señor Barata, 2.957; a 4.000, s^ñor 
Tó-lez, 6.623; a 3.500, señor Víllaverde. 8.396. 

26 4-1932.—Vacante dfcl señor MaHínez, 
594: a 7.000, señ^r Ros, 778; resultas: a 6.000, 
señor Muñoz, 1.668; a 5 000, s^ñor Juan 2.958: 
a 4.000, 8eñ-»r Amézaga,6.624; a 3.500, señor 
Salgado, 8.396. 

Todos los Maestros y Metras 
deben leer el interesantísimo libro de J i sé Ma
ría Pérez Civil titulado «CARTAS A ENRIQUE 
Consejos a un maestro novel». Un libro profun
do y ameno de grandísimo interés para todos 
los educadores. Indispensable y único para los 

maestros jóvenes. 
Pídase al autor, Democracia, 89t-l.0 izqia. 

ZARAGOZA 4 MESETAS 

T I C I A S 

U de Mayo de 1932. (*Gaeeta* del 27)—Orden 
dando los ascensos de Maestros en vacantes 
correspondientes al me* de A b r i l : 

Este Ministerio ha resuelto: 
1.° Que asciendan en corrida de escalas a 

los sueldos y con las antigüedades que se ex 
presan, los siguientes Maestros del primer 
Escalafón: 

Maes¿ro«.—15-4-1932.--Vacante del señor 
Ruiz Guijarro, número 112: a 8 000 pesetas, 
señor Cartiller, 248; resultas: a 7 000, señor 
Santos, 773; a 6.000, señor Salvador, 1 664: a 
6.000, señor Martínez Torres, 2.964; a 4.000, 
señor Arribillaga, 6.620; a 3.600, señor Ibiza, 
8.393. 

17-4.1932.—Vacante del señor Carriedo, 
673: a 7.000, señor García del Castillo, 774; 

Míombramlanio de Insprno» 
tora . 

Del expediente de concurso para provèer en
tre Maestras normales procedentes de la Es
cuela Superior del magisterio, plazas de ins
pectoras de Primera enseñanza, resu'ta nom
brada para esta provincia Doña María de los 
Desamparados Douderis Tatay. Reciba nues
tra enhorabuena desde estas columnas, hasta 
que tengamos ocasión de hacerlo personal
mente. 
SumtltuGlén. 

Se concede a doña Valeriana Benedicto, de 
Calanda. 

Parm mi oonourmo da i r a a -
lado* 

Por la Dirección general de Primera ense
ñanza se han pedido con urgencia a las Seccio
nes administrativas relaciones, clasificadas por 
fechas y categorías, de las Vacantes ocurridas 
hasta fin del año anterior. 

Aunque el criterio del Director general era 
anunciar todas las Vacantes hasta el día, obser
vaciones del Negociado de Provisión le han he
cho limitar el concurso hasta la fecha indicada, 
que, no obstante, habrá de alcanzar el número 
de vacantes a unas 6.000. 
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1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 
— DE — 

En este establecimiento encontrarán los señores 
Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
i o relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

Gran surtido en géneros 
extranjero—Confecciones 

Facilidad en el pago a 
Maestros. 

Ulerea Tipografioos de Perruca 

8an Andrés, 4 y 6.*= Teruel, 

Mesa-baoco bipersonaJ de asientos 
giratorios y regilla fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

Galle do Castila, 29= VITORIA 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 

Franqueo 
concertado 

REVISTA DE PRIMERA E N S E Ñ A N Z A 
(TERUEL) 

Sf Maestro de 


